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CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE -8e “ESCRITURA NUMERO TRES-

5 CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE ES € CIENTOS TRES ( 303 )

6 TATUTOS - DE LA COMPANIA. : le En la ciudad de San
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4 7 ."" ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS €. Francisco de Quito,

> 8 ALEM COMPAÑIA LIMITADA "o € > Capital de la Repú-

a Aumento:  s/. 9”000,000,08 . _%* blica del Ecuador ,

so |. Dí 3 copias. . RR hoy día jueves - .
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88RULE. primero de Abril de

12 mil novecientos noventa y tres, ante mi-Doctor Adolfo. Be-|
 

nitez Pozo, Notario: Décimo Noveno de este Cantón, compa-
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a recedel Señor Doctor ISAAC ELIODORO ALVAREZ GRANDA, a nom-

e is bre yen representación de la Compañía " ALVAREZ LARREA

b 16 + EQUIPOSMEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA ", en su calidad de

: 1 GERENTEyrepresentante legal, conforme los documentos habi/-

j . = sel litantes que se agrégan. El compareciente es _ecustoriano,

an sw domiciliado en.esta ciudad capital,de estado civil casado,

e 20 mayor.de edad, legalmente capaz para contratar y obligarsey

] a a quien de conocerle doy fe; bien instruído por mi el No-.

22 tario, en el objeto y resultados de esta escritura cue a

z 23 celebrarlo procede libre y voluntariamente, de acuerdo con

2 la minuta que me entrega, la misma que copiada literalmentg

os es como sigue:- SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de escri- 5

26 turas públicas a su cargo, .sÍrvasé incorporar la siguiente

. 27 . de cambio de domicilio, auriento.del capítal social, reforma

Z 2e de Estatutos sociales' y establecimiento de dos agencias de
CE
ay  
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la Compañía ' ALVAREZ LARREA EGUIPOS MEDICOSALEM COMPAÑIA
 

LIMITADA", al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA, -
 

COMPARECIENTES, A la celebración de la presente escritura
 

pública comparece el Señor Doctor Isaac Eliodoro Alvarez
 

- Granda, debidamente autorizado por la Junta General Extraor-
 

dinaria Universal de socios, reunida el cuatro de Enero de
 

mil novecientos noventa y tres, en su calidadde Gerente,a
 

nombre y representación de la Compañía "ALVAREZ LARREA EQUIL
 

POS MEDICOS ALEM COMPAÑIA, LIMITADA"; gonforme se acredita
 o

 

con el' nombramiento que se agrega como.documento habilitan-

te.'El compareciente es ecuatoriano, mayor de.edad, de esta-
 

do civil casado,domiciliado en esta ciudad de Quito y con
 

capacidad legal para contratar y.'dbligarse.- SEGUNDA;- ANTE
 

CEDENTES.- a). La. Compañía "ALVAREZ. LARREA- EQUIPOS MEDICOS
 

ALEM COMPAÑIA LIMITADA, se constituyó mediante escritura pú
 

blica otorgada ante el Notario Sexto del Cantón Cuenca Doc-
 

tor René Durán Andrade, el -veinte y tres de Abri de mil no
 

vecientos noventa y dos y se insoribi6 en el Registro Mercan-
 

til del 'Cantón Cuenca el veinte de Mayo de mil novecientos
 

noventa y dos, bajo el número ciento diecioche; b). La Junta
 

General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía
 

ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA",
 

reunida el cuatro de enero de mil novecientos noventa y.
 

tres, resolvió por unanimidad: Unó.- Trasladar el domi-
 

cilio principal de la Compañía dela ciudad de Cuenca a la
 

ciudad de Quito; Des.-.Auientar el capitel social de la
 

Compañía en la suma de nueve millones!ide sucre, esto es de

  gee de.copital a la  un millón de sucres que actualmente Po

 

 



 

: NOTARIA

¿TIMO NOVENA

1

a
r
d

2

m
r

M
T

i
t
A

,
.

y , o

u

12

mm 14

o 15

16

17

18

20

21

22

23

24

25

cantidad de diez millones desucres. El capi

DR. ADOLFO BENITEZ PÓZO

 

vide en diez mil participaciones:sociales

 

 

¡lativas e indivisibles de un mil sucres cada uns. = ¿ie
 

aumento se-.lo hace en numerario. y se ha suscriio y y: sado
 

*.en .sú totalidad por parte de. .los tressocios de la Conmpa-
 

ñía, previa la renuncia parcial. voluntaria al derecho
 

preferente oue tienen los socios Humberto María Alvarz
 

Granda y María Alejandra Larrea Carrere; - Tres.- Refozmar
 

 

los Estatutos"óciales en sus ártículos Tercero, nio

 

. y Décimo Séptámó;” queen adelante dirán: " ARTÍCULO-

TERCERO,- DOMIILIO;- dl domicilio principel.ie la. “om-
 

pañía será la? ciudad de «uito, República del Ecurdor, pu-
 

 

diendo la. Jinta.General de sotiosautorizar el esteile-

cimiento' de “sucursales o egencias que sstimen necesurio
 

“en los lugares y ciudade s del Ecuador como: en el. OXUPAN
 

-3ero yr ARTICULO QUINTO; DEL CAPITAL SOCIAL, - E
 

_ Capital soéial áe la Compañía ¡es de DIEZ MILLONES Ja.
 

SUCRES, divididos en* diez mil participaciones de un 111
 

sucres cada una ";- y, '" ARTICULO DECIMO SEPTIMO ,- ¿mn
 e.

“todo lo que no estuviere expresamente determinsdo en 25-
 

tos estatutos sociales se aplicarán las disposiciones
 

contenidas en la Ley de Compañias.- INTEGRACION DEL ca
 

PITAL SOCIAL,- _*l Capital Social de la Compañía *LVAR:z
 

“LARREAEQUIPOS MÉDICOS ALEM COMPAÑIA LIMITADA que es 39
 

* DIEZ MILLONES DE SUCRES;' suscrito y pagado en su totnli-
 

dead está: integradoasí: Doctor Isaac ¿liotdoro: ¿lver 2,
 

Granda, eportá la suma de nueve. millones ochocientos mil

  sucres equivalente al noventa y ocho. por ciento Qel copitg 
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social y suscribe nueve mil  ochocientas perticipacionaos
 

Doctor Humberto María Alvarez Granda, aporta la suma de m

 

cien mil _sucres equivalente al uno vor ciento del c::nit.:]
 

1social y suscribe cien participaciones; Yy María Alejendra
 

Larrea Carrera, aporta la suma de cien mil Sucres_ ecui-
 

valente al uno por ciento del capital social y suscribe
 

cien Participaciones"; Y, Cuatro.- Establecer dos agen-
 

cias-de la Compañía, una en la ciudad de Cuenca y otra
 

en la ciudad de Gueyaquil. TERCERA, - OTORGAMIENTO DE '
 

10 LA ESCRITURA PUBLICA,- Con los antecndentes expuestos,
 

11 el Doctor Isaac Eliodoro Alvarez Granda en la calidaden
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13

14

la .que comparece eleva e escritura pública el caÍmbio de
 

domicilio, el aumentodelcapital social, la: reforma de
 

Estatutos Sociales y el establecimiento de Os Ágenciis,
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de la Compañía ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COM-
 

PAÑIA LIMITADA, de acuerdo a lo resuelto en la Junte Us-
 

neral Extraordinaria Universal de Socios reunida el cur.
 

tro de enero de mil novecientos noventa y tres, ae cuya
 

ácta se agrega copia certificade, la misma rue se 2rotocd-
 

lizará como documento hebilitante.-. Usted Señor HNot.rio,
 

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo que son
 

necesarias para la. completa validez de este instrumento.
 

7

( Hasta aquí la minuta cue queda elevada. a escritura pú-

 

blica con todo el valor legal, la misma cue está firmedz
 

por la Abogada Elsa Santillán Altamirano, con metrí-
 

cula número tres mil seiscientos nueve del Colegio
 

de Abogados de Quito). . Leídaque le fue al comparecien-

   te, Íntegramente por mi el Notario, se afirma y ratifi-
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DR. ADOLFO BENITEZ POZO

ca en ella y firma, conmigo, en unidac se
 

l,lo cualdoy e. y
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QUITO: COLON 1643 Y 9 DE OCTUBRE EDF.FREIRE ler RISO OF. 1D
TELP::236-883 FAX: 568-267 - CASILLA No. 17-81-1720

- CUENCA: ROBERTO ANDRADE Y RAUL ANDRADE No.1-81
TELF.: 806-976
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS
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!
' .ACTA DE- JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS Di

. j "ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS..ALEM COMPAÑIA LIMITADA, CELERBY

B ' ENERO DE 1. 993. o >

Fo , o
p En la ciudad de Quito, Av. Cristóbal Colón 1643 y 9 de Octubrey.Edificio
; _ Freire ler. piso, of. 1D, local de,lá Compañia, el día de hoy 4 de enero

Í «de. 1.993, .. a. las 10:00 horas, estáñdo presentes el 100% del capital

Í social suscrito y pagado, los señórés Dr. Isaac EliodoroAlvarez Granda,

; ecuatoriano, por sus -propios derechos" '“y titular de novecientas

participaciones de un «mil sucres cada- una; Dr. Humberto' Maria Alvarez
q —Grarida, ecuatoriano, por sus propios derechos y titular de cincuenta

y. Participaciones.de un mil. sucrés«cada .una; y, Maria Alejandra Larrea
- Carrera, ecuatoriana, por sus propios dérechos y titular de cincuenta
0% participaciones de un mil sucres cada una, decidén constituirse por

unanimidad en Junta General Extraordinaria Universal dé Socios, de
'" conformidad con lo que establece el Art. 280 de lá Ley dé Compañiás; a

U efectos de tratar el siguiente orden del dia: : :

o 1.- Cambio de domicilio principal de la Compañia dé la Ciudad de Cuenca
O a la Ciudad de Quito; .
e $ 2.- Aumento del capital social;

: 3.- Reforma de Estatutos Sociales; :
_4..- Establecimiento de. dos Agencias de la Compañia, una en la ciudadde
- Cuenca y Otra en la ciudad de Guayaquil. . o

"Dirige la Junta tel Dr. Humberto Maria Alvarez Granda, Presidente de :la

o Compañia y actla de Secretario del Dr. Isaac Eliodoro Álvarez Granda

«Gerente de la Compañia..

El S.r. Presidente declara: instalada la presente Junta y dispone' que, se

io. “pase a considerar el orden del dia aprobado y es asi que se "Pasa a

7 : tratar.punto por punto:

e 1.- En relación. al primer punto del: orden del día, el Dr. Humberto Maria

Alvarez Granda, explica la conveniencia y los - beneficios de- que la

A Compañia. cuente .con su domicilio principal en la ciudad: de Quito y

- propone que. .el domicilio de la Compañia sea trasladado de la «ciudad de

0 Cuenca: (a la ciudad de Quito;puesta a consideración de los. socios esta

0 -moción, lar misma es aprobada por unanimidad.- Una vez que se ha

eN concluido con este primer punto, se pasa a' tratar el siguiente: :

Qi En reláción al segundo punto" del:“orden «del dia, la Sra. Maria

. , Alejandra, Larrea Carrera, expone la necesidad de que la Compañia cuente

“ -. con un capital social superior al que' actualmente. tiene con el fin de

Ho. ¿adquirir “equipos de oficina para su mejor funcionamiento y por. otro lado

para que -ella tenga :¡mayor solvencia econbmica que «Te: leve al cabal

cumplimiento de -su objeto social'y, propone aumentar el capital social de

La Compañia en la suma de nueve millones de sucres, esto es de un millón.

+

AF

ES o- QUITOF:COLON 1843"Y. 9.DE:OCTUBRE: EDF.FREILE. ler PISO OF;1D

AS TELF:295-883: PAX:668-287 CASILLANo. 17-21-1720.
CUENCA:ROBERTO:ANDRADE”YoRAUL ANDRADE

No. 181.

EZ : TELF: S06-976 dl
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de sucres que actualmente posee de capital la cantidad: de diez
millones de sucres;i puesta a consideración de Lós socios esta: moción, la
misma es aprobada por unanimidad.-. De inmediato y previa renuncia
parcial voluntaria al derecho preferente que tienen los socios Dr.
Humberto Maria Alvarez Granda y Maria. Alejandra Larrea Carrera en este
aumento de-.capital social. se suscribe y paga en su totalidad por parte
de -los tres. socios, en numerario, debiendo realizarse los respectivos
asientos contables y quedando conformado el cuadro de integración del
capital social,'de Ta siguiente manera: :

dá

SOCIOS _ CAPITALAUMENTO CAPITAL CAPITAL NUMERO PORCEN
" ACTUAL. DE "“PAGADO TOTAL DE  TAJE

CAPITAL PARTCI DEL
CIONES CAPI-

TAL
SOCIAL

ISAAC ALVAREZ G. . 900.000 8'900.000 8*900.000 9'800.000 9.800: 98%

HUMBERTO ALVAREZ G. 50.000  50:/000 ' “S$0.000 “ 100.000 100 O

MARIA LARREA “C. 50.000 50.000 “50.000 . 100.000 100 1%
 1.000. 000" 9”000.000 9*000.000 10”000.000 10.000 100%

“Una vez que se ha concluido cón este segundo punto, se pasa a tratar el
siguiente: 2 Zo : »

3.- En relación al ¡tercer punto del orden del dia, de la misma manera

los socios por unanimidad resuelven' reformar los Estatutos Sociales en

sus Articulos tercero. quinto y décimo séptimo que en adelante dirán:

"ARTICULO TERCERO.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la Compañia

será la ciudad de Quito, República del Ecuador, pudiendo la ¡junta

general de socios autorizar el establecimientos de sucursales o ager 'as

que estimen necesario en” los lugares y ciudades del: Ecuador como tu.. el

extranjero. o o. cio : UN .

"ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCTAL.- El' capital: social de la conffla: «

es de DIEZ MILLONES DE SUCRES, divididos en diez mil participaciones de

un mil sucres cada una."; y,

"ARTICULO DECIMO (SEPTIMO.- En todo. lo" que" no estuviere expresamente

determinado' en estos estatutos sociales se aplicarán las disposicione:

contenidas en la Ley de Compañias. INTEGRACION DELCAPITAL SOCIAL: El

Aes,

QUITO:COLON'1648 Y 9 DE OCTUBRE EDF.FREILE 1er,,PISO oF. 1D

TELF: 259-889 PAX: 568-267. * CASILLANo.117-21-1720

“CUENCA:ROBERTO: ANDRADEY -RAUL.ANDRADE,No. 1-81

— TELR.: 806-976
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z capital social, de: la Compañia aLvaikz, -ÁÁARREA. EQUIPOS "MEAR
. COMPAÑIA LIMITADA que es de DIEZ MILLONESDE SUCRES. suscriUma
, en' su totalidad “está integrado asi: DR:* ¡SAÁAC EL IODORO ALVAREZ. GRANDA,
“ . aporta la suma de nueve millones ochociólitos mil sucres equivalente al .
"noventa y ocho «por ciento del capital social y suscribe nueve. mil.
e ochocientas -.participaciones;- DR. HUMBERTO -MARIA ALVAREZ GRANDA, aporta
z - ta: suma de cien mil sucres equivalente al uno. por ciento del capital
4 social y suscribe cien: participaciones; y, . MARIA- ALEJANDRA LARREA
po CARRERA, aporta la: Suma de cien' mil sucres equivalente al uno por ciento
[0del capital social y. suscribe cien participaciones.

HT Concluido lo referente a este “tercer «Bunto, se pasa a tratar el
+ siguiente: : SE : TS

4- En relación al cuarto punto del orden del día, el Dr. Humberto Marila

0Alvarez Granda €Xpresa*-:su punto de vista en el sentido de - que al

E trasladarse el «domicilio de: lá Compañia a la ciudad deQuito. no és
dá” dable que se cierren las oficinas de lar ciudad de. Cuenca y que.al
¿2 contrario resúlta.imprescitidible que”se las mantenga por :'asi convenir a+

E
t
o

O. “los intereses de todos los socios, y:por.otro lado se hace necesaria la
+ apertura de otra- Agencia en (la ciudad de Guayaquil, por lo “que propone .

2: . mantener el “establecimiento de la ciudad de Cuenca en: calidad de “-
Agencia, y : establecer otra Agencia en la ciudad -de Guayaquil,

:x estableciéndose: de esta manera dos Agencias de la Compañia una en la-

: ciudad de” Cuenca y Otra en la ciudad _de Guayaquil; puesta a

consideración de los .socios esta moción, la misma es aprobada por
. ¿vnanimidad. SN o NS: o

Lo
:

Eo
s

A
S

y : : Se
1 - y

 

«Ego Una.--vez que se ha concluido con este último punto del' orden del dia, la:

16“ "Junta autoriza al. Gerente de la Compañia Dr. Isaac Eliódoro: Alvarez
y Cranda para que realice todos los trámites necesarios y comparezca para

% "perfeccionar estas resoluciones mediante: la : celebración. de la
Csorrespondiente:Escritura. Pública.

has

es

- Habiéndose " tratado “tódos los puntos del orden del dia... el señor.

lo "Presidente: declara. un receso para la redacción del. Acta: "Hecha vÓSsiendo “'

q las 12:00 horas del día 4 de enerode 1 ¿993 sé: reinstala la. sesión: y. se.

2 dh lectura a la .misma, aprobándose 'su contenido por unanimidad” en los.

 

 

 

 

A h"- terminos que “aqui constan. En. fé de todo los cual suscriben, lapresente

7+a- Acta “todos los socios- presentes.-' Se levantada sesión -a Las 12:20

A horas. : o o.

3 da BL expediente de esta Junta General: consta de la” nómina de «socios
+ Qe. , 0 ” " : - 7 , . -

As
= : zÉ. " zoa . ze

de. E A Hp

lo Lo : “ oa A Co ! A :

| - quiTO:COLÓN 1643:Yy DE. OCTUBRE.EDF.FREILÉ”ter"Piso ÓF:“1D

CE ger ) TELF:235883:;o.¿EAX568-287.. CASILLA+No-117-211720.

BT CUENCA:-ROBERTO ANDRADEY:RAUL. ANDÉADE*No.'1-81
a - TELF:806-976 :

e

o
s
, *

 
 



A
e

E
a
a
e

al
2
y
r
a

o
o
.
.
.

e
A
L
A
R
A

| : o ALEM cia. ltda.

FOR LO MEDICO *P
presentes! en. la asamblea y deuna Copia del Acta resolutiva respectiva.

£) DR. HUMBERTO MARIA ALVAREZ GRANDA-PRESIDENTE; £) -DR. ISAAC "'ELIODORO ALVAREZ GRAN-
DA- GERENTE SECRETARIO y £) MARIA ALEJANDRALARREA, CARRERA,

| - o uE
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- LO CERTIFICO

e > NE ltd
1 MELICO »

 

   
 DR. 1 ZIODORO ALVAREZ GRANDA

 

  

A GÉRENTE-SECRETARIO

. a % s
da

Se otorgó “ante mi; y, en.fe de ello confiero, esta

PRIMERA copla, firmada y sellada en Quito, a prime-

ro de. Abril de mil novecientos noventa,y tres. O

El Notario,
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NOTARIA

DECIMO NOVENA
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23
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28

DR. ADOLFO BENITEZ POZO

as

ZON:- Mediante resolución de la Superintendencia de Com-

pañías número 93-3=2-1- 117 de 12 de Mayo d e 1993,
 

en su Artículo TERCERO, tomé nota al margen de la Tespec=
 

tiva escritura matriz, la aprobación del cambio-de do-
 

micilio, aumento de cspital y Reforma de Estatutos de la

Compañía ' ALVAREZ LARREA EQUIPOS MEDICOS ALEM COMPAÑIA
 

LIMITADA", constante en el Artículo Primero de la ante-
 

dicha Resolucióm.- Quito, a treinta y uno de Mayo - de
 

 

mil novecientos noventa y tres.

El Notario,
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2 —
. [RAZON Sinto. comotal“que en esta fecha hedado cumplimiento

- 23

y 24

25

%
27

28

ta fechá:queda inscrito, el presente Documento, y.la Resolución

oo. ns. os Po. r Ps o . 7

¿10
 

número diento «Hez y.«siete, del: señor,“Intendente«de.cómpañías
 

de Cuénhca de 12 «de:liayó :«de 1993;baja.el:número.41190. del." Regig-

 

tro MeroAntAty, tomo 124: pueágarchivada: la. “segunda copia ced-

 

+

fificada -de asienta públicadetambo. dé» dómiciiso dela |.
 

ciudad.de Cuenca a la. cividad de. Quito, establecimiento de uná
 

agencia” en la' ciudad de Cuenca. y la ciudad de Guayaquil, aumento *
 AAA

de capital y reforma de,estatutos:de 'lacompañía "ALVARES-LA '
 

'RREA, EQUIPOS MEDICOS ALEM, COMPAÑIALIMITADA",: otorgada- el.12.

 

: ds abril de: 1993, ante el notario décimo noveno del cantón, |

 

Dr. AdolfoBenítez Pozo.- Se :£ijó atraco siqnedo.con2
 

número 860.- Se dá asícumplimiento a lo dispuesto en el Art.
 

Cuarto, de la: citada Resolución, de. conformidad a lo estableci
 

[aoen: elbecreto 733, de 22: de;¡agosto de: 1975, publicado en el:

 

[registro oticla010.0023 desacatodel mln ao. Se anotó|

 

en elrépertorio bajo.el número - 12232.- Quito, a dos de junio.
 

 

de mil:hovecientos noventa y tres;- ELREGISTRÁDAR, -a
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AnateS goroón Bas"¡ESTOS
 

 

EASTICDON MENTA, DEL CARTONQUÍTO A

 

 

 

 

 

[conlo dispuesto en el artículo quinto de la ResoluciónNO. =..
 

933e>1-1175 dela INIENOENCIADE COMPAÑIAS.DE:-CURNCA,, que -
 

laptobó * estaescrituras cn10 - DE
 

| TRADOR MERCANTIL...   

 

  

| L FIAR
des

Rogistrador Mercantil del Cintón Cuenca-

 

     zz AS
EE Monsalve Moreno

DNSeador o nor
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DÓYER E“que -ónel. matgen"de la mafrád:déCoristitución/d-
 

-la cónañta ALVAREZ FARREA:EQUIPOS*MEDICOS“ALEMCONEAad
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